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ACTA DE LA 539ª REUNIÓN DE DIRECTORIO 
 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de 
diciembre de 2020, se reúnen mediante el sistema de videoconferencia, los miembros 
del Directorio del CONICET que se detallan: la Sra. Presidenta de este Consejo 
Nacional Dra. Ana María Franchi, el Vicepresidente de Asuntos Científicos Dr. Mario 
Martín Pecheny, el Vicepresidente de Asuntos Tecnológicos Dr. Roberto Daniel 
Rivarola, las Directoras: Dra. Graciela N. Ciccia y Dra. Luz Marina Lardone y los 
Directores: Dr. Alberto Rodolfo Kornblihtt, Dr. Miguel Ángel Laborde, Dr. Félix Daniel 
Nieto Quintas y Dr. Carlos José Van Gelderen.  

 
Siendo las 10:02 hs. se da comienzo a la reunión, para considerar el siguiente 

temario:  
 

- Temario. 
- Informe de Presidencia e iniciativas de los miembros del Directorio. 
- Asignación de cupos para el Concurso de Becas Internas 2020. 

 
Participan de la reunión, a través del sistema de videoconferencia la Gerenta 

de Evaluación y Planificación MSc. Cynthia Jeppesen, y el Director de Coordinación 
de Órganos Asesores Lic. Martín Bentura, el Gerente de Recursos Humanos Ing. 
Alberto Arleo, la Coordinadora de Becas Sra. Costanza Rivero, el Lic. Patricio 
D’Onofrio y el Lic. Juan Pablo Moro. 

 
 
1.- Informe de Presidencia e iniciativas de los miembros del Directorio. 
 

La Dra. Ana Franchi agradece a las Comisiones Asesoras 
Disciplinarias para Becas, como también al personal de la Gerencia de Evaluación y 
Planificación y de la Coordinación de Becas por la labor realizada con tanto esfuerzo 
para llegar a término con la evaluación correspondiente a todo el Concurso de Becas 
Internas 2020.  

 
A continuación, menciona que se está gestionando un pago 

excepcional a las/os becarias/os internas/os un estipendio excepcional de $15.000.-, 
estimado para la primera quincena de enero de 2021. 

 
El Dr. Laborde señala que no acompañará esta decisión, salvo que 

también se otorgue algún beneficio a los agentes administrativos del CONICET, ya 
que los haberes que perciben la mayoría de ellos, son sumamente bajos.  

 
El Directorio, salvo el Dr. Laborde que condiciona su apoyo a lo 

mencionado precedentemente, resuelve otorgar a las/os becarias/os internas/os un 
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estipendio excepcional de $15.000.-, que será abonado durante la primera quincena 
de enero de 2021. El mismo estipendio excepcional será abonado a las/os 
becarias/os cofinanciados en forma completa por el CONICET y se incluirá a las/os 
beneficiarias/os de Estadías de Corta Duración en Unidades Ejecutoras. 

 
Por último, la Sra. Presidenta Dra. Franchi invita a participar a los 

miembros del Directorio de la firma de los Convenios del llamado a ingreso a la 
Carrera del Investigador Científico y Tecnológico por Proyectos Especiales en la 
Provincia de Entre Ríos como también el correspondiente al llamado a Becas Internas 
Cofinanciadas con dicha provincia. El evento se efectuará el día 28 de diciembre a las 
14:00 hs. y estarán presente el Sr. Gobernador de Entre Ríos, Cdor. Gustavo Bordet y 
el Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación, Dr. Roberto Salvarezza.  

 
 

2.- Asignación de cupos para el Concurso de Becas Internas 2020. 
 
La Gerencia de Recursos Humanos presenta una propuesta de 

asignación de cupos para la Convocatoria a Becas Internas de Doctorado, 
Finalización de Doctorado y Postdoctorales (Anexos I, II y III), para las Modalidades 
General y de Temas Estratégicos, contemplando en la distribución de cupos para la 
Modalidad General, las prioridades disciplinarias y geográficas (PDyG), tal como se 
establece en las Bases de la Convocatoria, como también las otras Modalidades de 
Becas (Cofinanciadas, CIT, Latinoamericanas). Además, teniendo en cuenta que el 
criterio del Directorio ha sido promover las Becas vinculadas a Tecnología se le ha 
asignado un cupo que cubra el total de las Becas recomendadas por las Comisiones 
Asesoras Disciplinarias para Becas. 

 
El Directorio aprueba la propuesta de asignación de cupos de becas 

correspondiente a la Convocatoria de Becas 2020 remitido por la Gerencia, siendo 
potestad del miembro del Directorio Representante de cada Gran Área el 
reordenamiento de los cupos en pos de contemplar distintos aspectos a priorizar 
dentro de su Gran Área.  

 
A continuación, este Cuerpo Colegiado, de acuerdo a lo establecido 

en las Bases Generales de la Convocatoria para Becas Internas Doctorales 2020, 
resuelve que los beneficiarios de las becas deberán finalizar su carrera de grado 
antes del 31 de marzo de 2021 para iniciar la beca el 1° de abril de 2021. Asimismo, y 
en virtud de la prolongación de la situación de pandemia por COVID-19, considera 
conveniente contemplar la situación de los beneficiarias/os de la beca interna Doctoral 
que adeuden hasta 2 materias (incluyendo la tesina) al 31 de marzo de 2021 y se 
gradúen antes del 31 de mayo de 2021. En estos casos, las becas comenzarán el día 
siguiente al de aprobación de la última materia o de la tesina de la carrera de grado y 
no se modificará la fecha de finalización de la beca. 

 
Por último, el Directorio aprueba el mecanismo para el otorgamiento y 

reemplazo de Becas por vacantes correspondiente a la Convocatoria de Becas 2020 
que se adjunta como Anexo IV. 

 
A las 12:00 hs. se da finalizada la reunión. 



Propuesta de Distribución de cupos 
Anexo I

COD-
GA

COD-
COM

COMISION POSTUL RECO APROB
PDyG 
(30%)

POSTUL RECO APROB

KA1 CIENCIAS AGRARIAS 124 117 58 17 51 45 24 175 162 82
KA2 INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, MECÁNICA E ING. REL. 68 44 32 10 35 22 16 103 66 48
KA3 HÁBITAT Y DISEÑO 58 54 27 8 14 14 7 72 68 34 POSTUL. RECO CA

KA4 INFORMATICA Y COMUNICACIONES 32 26 15 4 9 6 4 41 32 19 74 56

KA5 INGENIERIA DE PROCESOS PROD. INDUST. Y BIOTEC. 62 55 29 9 17 15 8 79 70 37 38 31

KA6 INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE MATERIALES 62 54 29 9 20 17 9 82 71 38 131 48

KA7 AMBIENTE, CONSERVACIÓN Y SUSTENTABILIDAD 90 65 42 13 61 52 28 151 117 70 243 135

KA8 INGENIERÍA DE ALIMENTOS Y BIOTECNOLOGÍA 74 68 34 10 36 33 17 110 101 51

570 483 266 80 243 204 113 813 687 379

KB1 CIENCIAS MEDICAS 173 157 94 28 42 40 23 215 197 117

KB2 BIOLOGIA 195 193 106 32 34 34 19 229 227 125

KB3 BIOQUIMICA 146 135 80 24 36 30 20 182 165 100

KB4 VETERINARIA 55 39 30 9 13 10 7 68 49 37

569 524 310 93 125 114 69 694 638 379

KE1 CIENCIAS DE LA TIERRA 131 107 101 30 41 37 32 172 144 133

KE2 MATEMÁTICAS 44 42 34 10 2 2 2 46 44 36

KE3 FISICA 92 72 71 22 17 16 13 109 88 84

KE4 ASTRONOMIA 20 20 16 5 20 20 16

KE5 QUIMICA 131 121 101 30 12 12 9 143 133 110

418 362 323 97 72 67 56 490 429 379

KS1 DERECHO Y CS. SOC. 140 49 38 12 24 17 7 164 66 45

KS2 LITERAT., LINGUISTICA Y SEMIOTICA 153 135 42 13 6 3 2 159 138 44

KS3 FILOSOFÍA 102 86 28 8 102 86 28

KS4 HISTORIA 136 129 37 11 23 19 6 159 148 43

KS5 SOCIOLOGÍA 288 108 79 24 70 38 19 358 146 98

KS6 ECONOMIA 38 26 10 3 12 10 3 50 36 13

KS7 PSICOLOGIA Y CS. EDUC. 154 142 42 13 47 41 13 201 183 55

KS8 ARQUEOLOGIA Y ANTROPOLOGIA BIOLOGICA 49 45 13 4 13 10 4 62 55 17

KS9 CIENCIAS ANTROPOLOGICAS 102 72 28 8 28 18 8 130 90 36

1.162 792 317 96 223 156 62 1.385 948 379

2.719 2.161 1.216 366 663 541 300 3.382 2.702 1.516

KT KT1 TECNOLOGIA 27 24 24 7 34 25 25 61 49 49

2.746 2.185 1.243 373 697 566 322 3.443 2.751 1.565

TOTAL KS

SUBTOTAL 4 GRANDES AREAS

1.700

OTRAS BECAS

Total Conv. Becas Doctorales 3.686

TOTAL OTRAS BECAS

BECA DOC 20 CIT

BECA DOC 20 COFINAN

BECA DOC LATINOAMERICANA 20

CONV. GENERAL

KB

TOTAL KA

TOTAL KB

TOTAL KE

CUADRO DE CIERRE BECAS DOCTORALES 2020

RECOMENDA
DOS 

TOTALES

Criterio de distribución: Del cupo total de Becas Doctorales (1700) se restó el número de aprobados en las Convocatorias de Becas Cofinanciadas, CIT y 
Latinoamericanas, y se consideraró para su otorgamiento el total de las postulaciones Recomendadas de KT en las Convocatorias General y TE. El producto se 
dividió por 4 para asignar el mismo número de becas a cada GA,  distribuidas en las Convocatorias General y Temas Estratégicos. Al interior de cada GA se 
hizo una regla de 3 simple entre la cantidad total de postulantes de cada disciplina y el cupo de aprobados de la GA.

APROBADOS 
TOTALES

CONV. TEMAS 
ESTRATEGICOS

KA

POSTULANTE
S TOTALES

TOTAL

KS

KE



Propuesta de distribución de Cupos Anexo II

COD-GA
COD-
COM

COMISION POSTUL RECO APROB

KA1 CIENCIAS AGRARIAS 17 16 16
KA2 INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, MECÁNICA E ING. RELACIONADAS 12 9 9 POSTUL RECO CA

KA3 HÁBITAT Y DISEÑO 2 2 2 1 0
KA4 INFORMATICA Y COMUNICACIONES 5 5 5
KA5 INGENIERIA DE PROCESOS PRODUCTOS INDUSTRIALES Y BIOTEC. 10 7 7
KA6 INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE MATERIALES 11 9 9
KA7 AMBIENTE, CONSERVACIÓN Y SUSTENTABILIDAD 3 3 3
KA8 INGENIERÍA DE ALIMENTOS Y BIOTECNOLOGÍA 12 12 12

72 63 63

KB1 CIENCIAS MEDICAS 53 50 35
KB2 BIOLOGIA 32 32 21
KB3 BIOQUIMICA 47 47 31
KB4 VETERINARIA 18 18 12

150 147 99

KE1 CIENCIAS DE LA TIERRA 13 10 10
KE2 MATEMÁTICAS 2 2 2
KE3 FISICA 8 6 6
KE4 ASTRONOMIA 2 2 2
KE5 QUIMICA 19 19 19

44 39 39

KS1 DERECHO Y CS. SOC. 15 9 9
KS2 LITERAT., LINGUISTICA Y SEMIOTICA 24 23 16
KS3 FILOSOFÍA 11 10 7
KS4 HISTORIA 21 19 13
KS5 SOCIOLOGÍA 40 28 25
KS6 ECONOMIA 9 6 6
KS7 PSICOLOGIA Y CS. EDUC. 21 18 13
KS8 ARQUEOL. Y ANTROP. BIOL. 7 6 4
KS9 CIENCIAS ANTROPOLOGICAS 10 8 6

158 127 99

KT KT1 TECNOLOGIA 4 3 3

428 379 303

KB

CUADRO DE CIERRE BECAS DE FINALIZACIÓN DE DOCTORADO 2020

OTRAS BECAS

BECA FIN DOC 20 COFINAN

KA

TOTAL KA

TOTAL KB

Criterio de distribución: Del Cupo total de Becas de Finalización de Doctorado (300) se consideraron para su otorgamiento todas las Recomendadas de KT y lo 
restante se asignó en partes iguales para cada GA. En virtud de que KA y KE no logran cubrir lo asignado con la cantidad de postulantes recomendados, el cupo 
excedente de éstas se distribuyó en partes iguales entre KB y KS, sumándose a lo correspondiente en primera instancia. Al interior de cada GA se hizo una regla 
de 3 simple entre la cantidad total de postulantes de cada disciplina y el cupo de aprobados de la GA.

TOTAL KE

TOTAL KS

TOTAL

KS

KE



Propuesta de distribución de Cupos Anexo III

COD-
GA

COD-
COM

COMISION POSTUL RECO APROB
PDyG 
(30%)

POSTUL RECO APROB

KA1 CIENCIAS AGRARIAS 57 43 37 11 20 14 13 77 57 50
KA2 INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, MECÁNICA E ING. REL. 12 9 8 2 7 7 5 19 16 13
KA3 HÁBITAT Y DISEÑO 8 7 5 2 7 6 4 15 13 9 POSTUL. RECO CA

KA4 INFORMATICA Y COMUNICACIONES 14 12 9 3 1 1 1 15 13 10 22 13

KA5 INGENIERIA DE PROCESOS PROD. INDUST. Y BIOTEC. 21 19 14 4 5 4 3 26 23 17 67 20

KA6 INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE MATERIALES 25 23 16 5 6 5 4 31 28 20 89 33

KA7 AMBIENTE, CONSERVACIÓN Y SUSTENTABILIDAD 28 25 18 5 16 14 10 44 39 28
KA8 INGENIERÍA DE ALIMENTOS Y BIOTECNOLOGÍA 19 17 12 4 10 8 6 29 25 18

184 155 119 36 72 59 46 256 214 165

KB1 CIENCIAS MEDICAS 48 39 33 10 12 6 6 60 45 39

KB2 BIOLOGIA 94 90 63 19 10 10 7 104 100 70

KB3 BIOQUIMICA 54 46 37 11 8 7 5 62 53 42

KB4 VETERINARIA 14 10 9 3 5 3 3 19 13 12

210 185 142 43 35 26 23 245 211 165

KE1 CIENCIAS DE LA TIERRA 57 51 51 15 9 8 8 66 59 59

KE2 MATEMÁTICAS 13 12 12 4 1 14 12 12

KE3 FISICA 33 31 31 9 3 2 2 36 33 33

KE4 ASTRONOMIA 12 12 12 4 12 12 12

KE5 QUIMICA 59 46 46 14 4 2 2 63 48 48

174 152 152 46 17 12 12 191 164 164

KS1 DERECHO Y CS. SOC. 26 18 11 3 7 6 3 33 24 14

KS2 LITERAT., LINGUISTICA Y SEMIOTICA 39 37 16 5 3 3 1 42 40 17

KS3 FILOSOFÍA 40 35 16 5 40 35 16

KS4 HISTORIA 45 42 19 6 5 4 2 50 46 21

KS5 SOCIOLOGÍA 81 45 33 10 22 13 9 103 58 42

KS6 ECONOMIA 13 10 5 2 2 1 1 15 11 6

KS7 PSICOLOGIA Y CS. EDUC. 47 44 19 6 8 8 3 55 52 22

KS8 ARQUEOLOGIA Y ANTROPOLOGIA BIOLOGICA 21 21 9 3 2 2 1 23 23 10

KS9 CIENCIAS ANTROPOLOGICAS 30 22 12 4 11 5 5 41 27 17

342 274 140 44 60 42 25 402 316 165

910 766 553 169 184 139 106 1.094 905 659

KT KT1 TECNOLOGIA 8 6 6 2 13 12 12 21 18 18

918 772 559 171 197 151 118 1.115 923 677

CUADRO DE CIERRE BECAS POSDOCTORALES 2020

CONV. GENERAL
CONV. TEMAS 
ESTRATEGICOS POSTULANTE

S TOTALES

RECOMENDA
DOS 

TOTALES

APROBADOS 
TOTALES

TOTAL KS

KA

OTRAS BECAS

BECA PD 20 COFINAN

BECA PD 20 PAISES LATINOAMERICANOS

TOTAL OTRAS BECAS

TOTAL KA

Total Conv. Becas Posdoctorales

SUBTOTAL 4 GRANDES AREAS

TOTAL

Criterio: Del cupo total de Becas Postdoctorales (712) se restó el número de aprobados en las Convocatorias de Becas Cofinanciadas y Latinoamericanas, y se 
consideraró para su otorgamiento el total de las postulaciones Recomendadas de KT en las Convocatorias General y TE. El producto se dividió por 4 para asignar el 
mismo número de becas a cada GA,  distribuidas en las Convocatorias General y Temas Estratégicos. Al interior de cada GA se hizo una regla de 3 simple entre la 
cantidad total de postulantes de cada disciplina y el cupo de aprobados de la GA.

KB

1.204 710

TOTAL KB

KE

TOTAL KE

KS



      Anexo IV   
        

 Mecanismo para el otorgamiento y reemplazo de becas por 

vacantes  Convocatoria de Becas 2020 

   

 

1.- Al momento de realizar la convocatoria de becas, el Directorio establece un cupo a otorgar 

para cada categoría. 

2.- Luego de realizar la evaluación de las solicitudes, el Directorio resuelve como se distribuye 

dicho cupo en las distintas modalidades de convocatorias. 

3.- En base a las evaluaciones académicas, los requisitos específicos de cada modalidad y las 

políticas científicas y tecnológicas establecidas por el Directorio, dicho Cuerpo Colegiado 

establece el listado de candidatas/os que cumplen con las condiciones para acceder a la beca. 

4.- La Coordinación de Becas de la Gerencia de Recursos Humanos confecciona el acto 

administrativo que formaliza la decisión del Directorio y notifica a través del Sistema de 

Notificaciones Electrónicas (SINE) de CONICET. 

5.- Se publican los resultados de la convocatoria en la página web del organismo. 

6.- BECAS OTORGADAS: 

Informar aceptación o rechazo de la beca:  

Los beneficiarios de las becas deberán informar ANTES del 10 de febrero de 2021 la aceptación 

o rechazo de la beca completando el formulario electrónico correspondiente. 

Documentación de alta de beca: 

Los beneficiarios que hayan aceptado la beca, deberán realizar el envío electrónico de la 

documentación del alta de beca ANTES del 28 de febrero de 2021. 

En la documentación de alta sólo podrán adeudar la constancia de finalización de la carrera de 

grado o de defensa de la tesis doctoral, según corresponda. Esterequisito que deberá 

cumplirse dentro de los plazos establecidos en cada convocatoria.  

IMPORTANTE: La falta de presentación de la documentación del alta en los plazos indicados, 

implicará DAR DE BAJA la beca otorgada. 

7.- BECAS NO OTORGADAS: 

Se notificará a los interesados el orden de mérito establecido por el Directorio y el mecanismo 

establecido para cubrir vacantes producidas.  

8.- Se consideran desistidas las becas obtenidas por aquellos postulantes que se encuentren en 

cualquiera de las siguientes condiciones: 

- Postulantes que no aceptaron hacer efectiva la beca. 

- Postulantes que no presentaron la documentación del altadentro de los plazos establecidos 

(ver punto 6). 

- Postulantes que no hayan cumplido con los plazos establecidos por el Directorio para 

lafinalización de su carrera de grado o para la defensa de la tesis doctoral, según corresponda. 

9.- Las vacantes producidas por los motivos descriptos en el punto anterior, son cubiertas por 

los candidatos que se encuentran a continuación en el orden de mérito de la modalidad y 

disciplina correspondiente a la beca desistida.  
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En el caso de que exista un/a candidato/a, la Coordinación de Becas procederá a tramitar el 

otorgamiento de la beca para cubrir el cupo vacante.  

El beneficiario de la beca para cubrir la vacante producida deberá informar si acepta o rechaza 

la beca y realizar el envío electrónico de la documentación del alta correspondiente en el 

término de diez (10) días hábiles. 

La falta de presentación de la documentación del alta en los plazos indicados, implicará dejar 

sin efecto el otorgamiento de la beca. 

En todos los casos los cupos vacantes serán cubiertos por candidatas/os de la misma 

modalidad y disciplina que se encuentren en el orden de mérito establecido por el Directorio 

para acceder a la beca (ver punto 3). Si no hubiere candidatas/os en estas condiciones, la beca 

no será otorgada a otra/o postulante. 

 

 

 


